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Señores
JUZGADO DIECISIETE (17) CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI.

PROCESO: VERBAL DE R.C.E.
DEMANDANTE: BERNARDO POSCUE RAMOS Y OTROS.
DEMANDADO: ALLIANZ SEGUROS S.A. Y OTROS.
RADICADO: 760013103017-2022-00279-00.

Cordial saludo, de la manera más respetuosa me permito por medio del presente, allegar
memorial de solicitud de sucesión procesal dentro del proceso de la referencia, muchas gracias.
--
Atentamente, 
Jhon Fernando Ortiz Ortiz.
Apoderado parte demandante.
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Señores. 

 

Juzgado Diecisiete Civil Circuito Cali. 

 

RAD:   760013103017 20220027900 

Proceso:   Verbal de Responsabilidad Civil Extracontractual  

Demandante:  Bernardo Poscué Ramos, Ricardo Sotelo y otros. 

Demandado:  Allianz Seguros S.A. y otro. 

Asunto: Solicitud sucesión procesal muerte del demandante 

Cristian Alberto Sotelo Fernández. 

 

JHON FERNANDO ORTIZ ORTIZ, actuando en calidad de apoderado de la 

parte demandante dentro del proceso radicado con el número en referencia, 

solicito de la manera más respetuosa, se proceda a decretar la SUCESIÓN 

PROCESAL que faculta el artículo 68 del Código General del Proceso, por 

muerte de la demandante CRISTIAN ALBERTO SOTELO FERNÁNDEZ 

(QEPD) con fundamento en los siguientes: 

 

HECHOS 

 

PRIMERO: El día 15 de noviembre de 2022, Cristian Alberto Sotelo 

Fernández identificado con la C.C. 1.006.099.468, entre otros 

demandantes, presentó a través de su apoderado judicial demanda Verbal 

de Responsabilidad Civil Extracontractual la cual fue admitida el 11 de enero 

de 2023 bajo el radicado de la referencia. 

 

SEGUNDO: El pasado 22 de enero de 2024 lamentablemente falleció uno 

de los integrantes del extremo activo en este proceso, el señor Cristian 

Alberto Sotelo Fernández (se anexa su registro civil de defunción), quien ya 

ostentaba la calidad de demandante dentro del proceso de la referencia. 

 

TERCERO: Aproximadamente por los primeros días del mes de octubre de 

2024 el señor Ricardo Sotelo Vaquiro, uno de los demandantes dentro de 
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este proceso, acude a mi oficina a preguntarme cómo va el caso y en medio 

de la conversación me informa posteriormente que falleció otro de sus hijos, 

el señor Cristian Alberto Sotelo Fernández, quien ya era demandante 

dentro de este proceso. 

 

CUARTO: El señor Cristian Alberto Sotelo Fernández era de estado civil 

Soltero. 

 

QUINTO: El señor Cristian Alberto Sotelo Fernández (QEPD) procreó a 

su hija menor de edad Gema Victoria Sotelo Zaa identificada con el NUIP 

1.112.500.522 quien actúa en calidad de sucesor procesal la cual es 

representada legalmente por su madre Leidy Camila Zaa Corpus persona 

mayor de edad, identificada con la C.C 1.007.735.762. 

 

SEXTO: Corolario de lo anterior, Gema Victoria Sotelo Zaa identificada con 

el NUIP 1.112.500.522, hija del demandante fallecido Cristian Alberto 

Sotelo Fernández (QEPD), quien comparece a este proceso en su calidad 

de descendiente más próximo del demandante es la sucesora procesal en 

el presente asunto sin que existan personas con mayor o igual derecho. 

 

En virtud de lo anterior, respetuosamente, 

 

SOLICITO. 

 

PRIMERO: Se decrete la sucesión procesal por la muerte del demandante 

Cristian Alberto Sotelo Fernández (QEPD) identificado con la C.C. 

1.006.099.468, en favor de su hija, Gema Victoria Sotelo Zaa identificada 

con el NUIP 1.112.500.522. 

 

ANEXOS. 

Poder. 

Registro Civil de defunción de Cristian Alberto Sotelo Fernández (QEPD). 

Registro Civil de nacimiento de Gema Victoria Sotelo Zaa. 
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Cédula de ciudadanía madre de Gema Victoria Sotelo Zaa. 

 

Cordialmente, 




















